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BBVA COLOMBIA S.A. TALENTOS S.A.Ejecutivo Singular 18/05/2023 1
parte ejecutante, allegue reliquidacion de crédito
Auto requiere

05615310300120100035200

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

JUAN CARLOS TORO
ESPINOSA

Ejecutivo Singular 18/05/2023 1
tácito art. 317 del CGP
Auto termina proceso por desistimiento

05615310300120170028900

YOLANDA DEL SOCOROO
HINCAPIE YEPES

JAVIER ALONSO ARIAS
GIRALDO

Verbal 18/05/2023 1Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310300120210020700

JAVIER IGNACIO ARRIOLA
AGUDELO

MARIA PATRICIA VALLEJO
PINZON

Ejecutivo Singular 18/05/2023 1
parte ejecutante
Auto requiere

05615310300120210022700

FIND VALUE SAS CARLOS ANTONIO
ARANGO TORO

Ejecutivo Singular 18/05/2023 1
avalúo bien inmueble
Auto ordena correr traslado

05615310300120220006200
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 19/05/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

HENRY SALDARRIAGA DUARTE

3011



 

 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIONEGRO 

 

Dieciocho de mayo de dos mil veintitrés  

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  B.B.V.A. COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  TALENTOS LTDA 

RADICADO No.       05 615 31 03 001 2010-00352-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.431 

 

Mediante memorial precedente la parte actora allega reliquidación del crédito 

reclamado con las presentes diligencias; sin embargo, al verificar su contenido se 

inobserva los pagos que por concepto de abonos deben ser tenidos en cuenta.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que obra constancia de retiro de títulos por valor de 

$1.276.342.29. Así mismo, tampoco se evidencia el pago que por valor de 

$104.166.667 realizó el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., quien fuera 

reconocido como subrogatario mediante auto del 12 de septiembre de 2011. 

Véanse folios 35, 59 y 74 del expediente físico. 

 

Con ocasión de lo anterior, la parte actora allegará reliquidación de crédito que 

tenga en cuenta los abonos y/o pagos indicados en el párrafo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO 

JUEZg 

Firmado Por:



Diana  Maria  Gomez  Patiño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIONEGRO 

  

Dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:       JUAN CARLOS TORO ESPINOSA 

RADICADO:           056153103001-2017-00289-00 

 

ASUNTO: AUTO (I) No. 455 Termina proceso por desistimiento tácito 

 

En proceso se observa que desde el pasado 11 de septiembre de 2019, mediante 

auto notificado en estados 131 se aceptó como litisconsorte a la entidad  PRA 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.. 

 

Por lo anterior y como quiera que el presente asunto cuenta con auto por medio 

del cual se ordenó seguir adelante con la ejecución y ha permanecido en la 

secretaria del Despacho por más de dos años sin actuación, se dispone aplicar el 

numeral segundo literal –b- del artículo 317 del  C.G.P. 

 

 C O N S I D E R ACIONES: 

 

El art. 317 del C.G.P consagró la figura del desistimiento tácito, al preceptuar 

que cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del 

llamamiento en garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, mediante providencia que se 

notificará por estado. Y continua la norma indicando que vencido dicho término sin 

que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 

de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, 

condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación 

de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. 

 



Así mismo, la norma establece que si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. 

 

La institución anterior se justifica legalmente porque propende por la seguridad 

jurídica, pues evita que un litigio quede a la deriva por la simple negligencia de las 

partes. Obsérvese que, conforme a la disposición, la actuación se entenderá 

desistida, transcurrido el término previsto, evento en el cual no se podrá, en virtud 

del principio de preclusión, incoar nuevamente la petición, el recurso o el trámite 

desistido, sino hasta pasado un lapso considerable de tiempo y a riesgo que, 

decretado por segunda vez el desistimiento, ya no sea posible en definitiva volver 

a instaurar la actuación. 

 

Como se dejó sentado en párrafos precedentes, el proceso ha permanecido por 

más de dos años sin actuación, con lo cual se prueba suficientemente la falta de 

interés de la parte actora en proceder con las diligencias que permitan un trámite 

efectivo. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito en el presente proceso promovido 

por  BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra del señor   JUAN CALROS TORO 

ESPINOSA,  trámite en que se aceptó la subrogación en favor del  ONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., y se atendió como litisconsorte del Banco de 

Occidente a la entidad PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Cumplido lo anterior se ordena el archivo de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARIA GÓMEZ PATIÑO 

JUEZ  
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Juez
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Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIONEGRO 

 

 

Dieciocho de mayo de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO:   VERBAL RESOLUCIÓN CONTRATO 

DEMANDANTE:  YOLANDA DEL SOCORRO HINCAPIE YEPES 

DEMANDADO: JAVIER ALONSO ARIAS GIRALDO 

RADICADO No.       05 615 31 03 001 2021-00207 00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.419 

 

 

Mediante memorial que precede, el mandatario judicial de la parte actora, allega 

constancias del diligenciamiento de la notificación realizada a la parte demandada 

a través del correo electrónico javierlonsoarias7@gmail.com, la cual fue remitida el 

pasado 12 de abril de 2023. 

 

A la fecha se encuentra más que vencido el término de traslado sin que la parte 

actora realice manifestación alguna. 

 

Con ocasión de lo anterior, y para dar continuidad a las presentes diligencias 

conforme lo establece el artículo 372 del  C.G.P., se señala el próximo 05 de 

septiembre de 2023 a  las 9:00 a.m. 

 

Los apoderados y demás intervinientes pueden asistir de manera remota a través 

de la plataforma lifesize y con previo suministro del link correspondiente para el 

correspondiente acceso. 

 

A dicha diligencia comparecerán de manera remota las partes –demandante, 

demandado  a quienes se les practicará el interrogatorio por parte del Despacho 

mailto:javierlonsoarias7@gmail.com


en forma exhaustiva. De ser posible, en la misma diligencia igualmente tendrán 

lugar las demás etapas previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO 

JUEZ 

Firmado Por:

Diana  Maria  Gomez  Patiño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIONEGRO 

 

Dieciocho de mayo de dos mil veintitrés  

 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  JAVIER IGNACIO ARRIOLA AGUDELO 

DEMANDADO:  TATIANA SEPULVEDA VALLEJO Y MARIA PATRICIA 

VALLEJO  

RADICADO No.       05 615 31 03 001 2021-00227-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.429 

 

 Mediante memorial que precede la mandataria judicial de la parte actora, solicita 

se profiera auto que ordene seguir adelante con la ejecución. 

 

Verificado el expediente, se observa que la presente acción es ejecutiva con título 

hipotecario. Por lo tanto, para proceder a ordenar seguir adelante con la ejecución 

se deben cumplir con el presupuesto contenido en el artículo 468 regla 3, que 

establece que debe estar registrada la medida cautelar de embargo. 

 

Si bien mediante providencia del 06 de octubre de 2021 por medio de la cual se 

libró mandamiento de pago e igualmente se decretó la medida cautelar de 

embargo sobre el bien inmueble matriculado al folio 020-51175, no se expidió el 

respectivo oficio. Con ocasión de ello, se dispone su expedición por secretaria del 

Despacho. 

 

Así mismo, la parte actora aún no acredita la notificación realizada al acreedor 

hipotecario  SAMUEL ARIAS ALVAREZ,  tal y como le fue indicado en el numeral 

quinto del auto por medio del cual se libro mandamiento de pago. Con ocasión de 

lo anterior, se le requiere para que de manera apremiante disponga dicha 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA MARÍA GÓMEZ PATIÑO 

JUEZ 
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Diana  Maria  Gomez  Patiño

Juez
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Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIONEGRO 

 

Dieciocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante FIND VALUE S.A.S. 

Demandado CARLOS ANTONIO ARANGO TORO 

Radicado 05615 31 03 001 2022-00062- 00 

Auto 
Sustanciación 

430 

Asunto Auto traslado avalúo. 

 

 

Del avalúo que respecto del bien inmueble matriculado al folio 020-49071 allegado 

por la apoderada de la parte actora, córrase traslado por el término de tres (3) días. 

Artículo 444 regla 2 del  C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIANA MARIA PATIÑO GÓMEZ  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 794574c89ba6e9750c39ad19d5f4aa9a1097119de8ba7ae330408af662ee9d5f

Documento generado en 18/05/2023 08:44:32 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


